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AUMENTO DE CAPITAL, FIJACION DE 

CAPITAL AUTORIZADO, MODIFICACION 

DEL OBJETO SOCIAL Y REFORMA 

DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA ANÓNIMA TRANSACCIONES 

MATRE S.A. (TRANMATRESA) —------ 

  

CUANTIAS: , a 
Ty 

% AUMENTO DE CAPITAL S/.  20”400.000,00 

FIJACION DE CAPITAL S/. 477” 600.000,00 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia 

del Guayas, Repúbiica del Ecuador. a los 

veintiocho días del mes de Abril de mil novecientos 

noventa y siete; ante mí, abogada LUZ ANGELICA 

LUNA A. DE CASTRO, Notaria Trigésima Séptima del 

Cantón, comparece: LA COMPAÑIA ANONIMA 

TRANSACCIONES MATRE S.A.  (TRANMATRESA), legalmente 

representada por el Señor MANUEL TREVIÑO SCHWARZ, de 

$ estado civil casado, ejecutivo, en su calidad de 

Gerente y, por lo tanto, representante legal de 

» 

la Compañía, conforme lo acredita con la copia de su 

nombramiento debidamente inscrito que se agrega a la 

(7 presente escritura como documento habilitante. El E 

íF-> compareciente es mayor de edad, Ecuatoriano, 

- “¿domiciliado en esta ciudad, capaz para obligarse y 
oo 

contratar, a quien de conocer doy fe.- Bien 

3 instruido en el objeto y resultados de esta 

escritura pública a la que procede con amplia y 

  

entera libertad, para su otorgamiento me presentó



la minuta del tenor siguiente: SEÑORA NOTARIA: 

En el Registro de Escrituras Públices a su careo, 

sírvase incorporar una en la que conste el Aumento 

de Capital y la Reforma de Estatutos de la COMPAÑIA 

ANONIMA TRANSACCIONES — MATRE S.A. (TRANMATRESA). 

al tenor de la siguientes cláusulas: CLAUSULA 

PRIMERA: COMPARECIENTE.-— Comparece al otorgamiento 

de esta escritura pública, el señor MANUEL TREVIÑO 

SCHWARZ, por los derechos que representa como 

Gerente de la Compañía ANONIMA TRANSACCIONES  MATRE 

S.A. TRANMATRESA debidamente autorizado por la Junta 

General Extraordinaria de Accionistas de la Compañía 

que se reunió el día lunes Veintiuno de Abril de 

mil novecientos noventa y siete. CLAUSULA SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.— A) La compañía se constituyó bajo la 

denominación de TRANSACCIONES MATRE S.A. 

(TRANMATRESA), con un capital de TRES MILLONES 

CUATROCIENTOS MTL SUCRES, mediante escritura 

pública autorizada ante el Notario Público del 

Cantón Guayaquil, Doctor Jorge Jara Grau el diez de 

Diciembre de mil novecientos ochenta y cuatro e 

inscrita en el Registro Mercantil el cuatro de Junio 

de mil novecientos ochenta y cinco. b) La Junta 

General Universal Extraordinaria de Accionista de 

TRANSACCIONES MATRE S.A.  —(TRANMATRESA). reunida el 

día lunes veintiuno de Abril de míl novecientos 

noventa v siete resolvió aumentar su caprital social 

en VEINTE MILLONES CUATROCIENTOS  —SUCRES para que en 

¿ 
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adelante la compañía gire con 

  

VEINTITRES MILLONES OCHOCIENTOS MIL SUCRES: cambiar 

el Objeto Social; y. reformar los artículos segundo 

Y cuarto del Estatuto Social. CLAUSULA TERCERA: 

OBJETO. - Con lo antecedentes expuestos yv en 

cumplimiento a lo resuelto por la Junta General 

Universal Extraordinaria de Accionistas de 

TRANSACCIONES MATRE S.A.  (TRANMATRESA), reunida el 

% veintiuno de Abril de mil novecientos noventa y 

siete, se aumenta su capital social en VEINTE 

MILLONES CUATROCIENTOS MIL SUCRES así como se emiten 

veinte mil cuatrocientas nuevas acciones ordinarias 

y nominativas de mil sucres cada una. Se fija el 

Capital Autorizado de la Compañía en la suma de 

CUARENTA Y SIETE MILLONES SEISCIENTOS MIL  SUCRES. 

Se reforma el objeto social para incorporar las 

actividades turisticas y culturales en todas sus 

8 fases. Como consecuencia del aumento del capital 

acordado y de la Reforma al Objeto Social se 

reforman los artículos segundo y cuarto del estatuto 

de manera que en adelante diga: El Artículo Cuarto: 

"El capital social de la compañía es de VEINTITRES 

MILLONES OCHOCIENTOS MIL SUCRES dividido en 

bo veintitres mil ochocientas acciones ordinarias. 

N 2 hominativas de un mil  sucres cada una. El Capital 

S o autorizado de la compañía £s de CUARENTA Y SIETE 

5 Ai MILLONES SEISCIENTOS MIL SUCRES”: Asimismo se 

3 
reforma el Artículo Segundo del Estatuto de la 

A
b
t



Compañía. de guerte gue a continuación del mismo 

diga: "Será también objetivo de esta sociedad 

desarrollar actividades turísticas v culturales. en 

todas sus fases: promoción y realización de Tours, 

Excursiones. Campamento vacacionales. convenciones, 

ferias y otros eventos: administración de bares. 

hotelez, restaurantes; Agencias de viajes v 

turismos: Contretación y organización de 

Espectáculos Culturales, deportivos, artísticos. así 

como de Artistas, gerenciar Fundaciones que tengan 

como obiíeto la Promoción turística”. CLAUSULA 

CUARTA.- SUSCRIPCION DEL AUMENTO DE CAPITAL.- Las 

nuevas acciones de compañia fueron suscritas en su 

totalidad por el señor MANUEL TREVIÑO SCHWARZ, de 

nacionalidad «ecuatoriana.  CLAUSULA QUINTA: PAGO 

DEL AUMENTO DE CAPTTAL.- El aumento de capital 

acordado se paga con cargo a la cuenta Reserva por 

Revalorización de Patrimonio, asignando los recursos 

al accionistas suscriptor. CLAUSULA SEXTA: 

DECLARACION. De acuerdo con lo resulto por la Junta 

General Universal Extraordinaria de Accionistas de 

TRANSACCIONES MATRE S.A. (TRANMATRESA) del veintiuno 

de Abril de mil novecientos noventa y siete, que 

representa el señor Gerente, declara reformado el 

Objeto Social y aumentado el capital social de la 

compañia en VFINTE MILLONES CUATROCIENTOS MIL 

SUCRES: fijado el capital autorizado de la compañía 

en la suma de CUARENTA Y SIETE MILLONES SEISCIENTOS 

   



Guayaquil! a 3 de julin de 1995 

  

Señor 

MANUEL TREVIRO SCHWARZ 
Ciudad.- 

  

Estimado señor: 

Cúmpleme comunícar a Ud. que la Junta General de Accionistas 
de la companíta Anénima TRANSACCIONES MATRE S.A.  (TRANMATRESA), 
reunida el día de hoy, tuvo a blen elegir a Ud. GERENTE de la 
Compañía por el pertodo de CINCO AÑOS, en reemplazo de la 
señora Víiírgina Valverde de Treviño. 

De acuerdo con el Artículo Vigósimo Séptimo de los Estatutos 
de la Sociedad que constan en la Escritura de Constitución 
otorgada en esta ciudad el día diez de Diciembre de mil 
novecientos ochenta y cuatro, ante el Notario Público Dr. 
Jorge Jara Grau, inscríta en el Registro Mercantil el cuatro 
de Junio de mil novecientos ochenta y cinco, tiene Ud. la 
representación legal, Judícis!l y extrajudicial de nuestra 
sociedad, a la que podrá obligar con su sola firma. 

Deseándole todo éxito en el ejercicio de su cargo, me es grato 
suscribir de Ud. 

Atentamente, 

—ARUANDOAS La ALDONADO 
Y SIDENTE 

e 

Acepto el cargo de GERENTE para 
el que he sido nombrado. - 

  

En le presentó fecha queda inscrito est 

Nombramiento de_2 AR 

Folio(s) 2 0uL_ Registro Mercantil "Ne 

Repertorio No. 34M. 349 

Se a los Comprobantes de psgo por la 

impuestos respattivos,- ¿ZN de 

Cu ult, 09 de Diab 

AD. HECTOR LSSI : 
Registrador Mercantil del Cantón Guayas qui) 

    
   

    

   , 
Ñ tomó noto de esto Nombramiento a foja 

33.599 de) Registro Mercantil de 1999. 

Gueyequil, 09 y, gd 0 Aa 4 

    

  

      

    

   

  

AD. HECTOR M. ALCIVAR ANDRADE 
Regis r Mercagtil del 

al Gutyeq



    
     

fOTA DE UPA GTRCRAL UEALIVERSAL LXFRACKDIMARIA UM 
LA COmParñIa TRAMSAQCCIONES HATRE S.M-  (TRANPATRESS 
UNC RE ABRIL SE HIL MOVYECIEMNTOS NOVENTA Y STETE. 

la mañana “del día Lunzs (ezntbiuno de abr ido des 
mventa Y aiotu, io, ldecal sucial ubicado en 
Na. FO,  —=4 retiro Jos DIUTER CL kia 7 
TRANSACC IONTS =P Hr, (TRAMHATRERA) ru 3 
Extracr ddr: anávoraol, col «ll abisio de Ea 
sumnento del capl sl social y la reforma del estatu'o 

En la Liindad ¿le fuavequil, República del Ecuedo 

Precide la reunión +) peñón rmeardo Fguírre Malconado,. 1% cuiden Lu 
de la cinañíias. Avia on la secretaría el dnfrasor it Ger te 
EI" Marmel Trevito Ditarz» DUsdlá presente la Comisaria. 

El Secretario iufeorma cue se ha cdlaboredo Je lista de asistentes a 
esta dibtitar de acuer on Jos dales constanilos =n 01 Litro de 
Acciones y)  fciianisles de la rotupaeñia, y san los sigulentes: 

taruei Treviño Euler,  Dropielario dc tres «il trescientas 
noventa y mueve acu unes ordirarias anmminalivoas de un mil st.cres 
vada  uúneEj y. ona ayer  Rorf,., pyproviclis io de una acción 
cordinaria  nimitiaLva du un mil  sicruas, Es decir. están 
pr asentes todos Jos accionistes que rerneasenten la lolailicad del 
capital sucial suscrito y pegado de lu Compeñ.a, 

Hebizéndo 21 qluozum de Levy y estando Jos accionistas auránimertte 
de. acuerde en 148 celobración de esta Junta, para trotar lo 

dispueeto en el orden dol Cias el Feesicenie de cesta Junta, la 
ceriara legalmente constituida. 

Pe inrmerniato, el Precidonteo Lofoera «uo da Eumnpeñio dede eumentar 

su  canpilal social debido que ¿a Ley exige un vinimo de —cince 

millors de SUEroE: yo porqe est comvizne a sus  duhilereses 

Ffirenciuros. (Á- contintsción, pone a cuimsideoración los sstados 

Tirvancieros de le crecrañla, para que se analice la pesífnilidad do 

aumentar el ca0ó bel omavelote millones custroscim.tos mil sucres 
y que el pac: del anraete se reslice por capitalización de les 

Scearnrvas por fhvyaldiricación de Patrimonio. 

Tume la prlabra el Dermant:o y mabritirezta que la Commañis 52 /l Eo. 
dadicar a cesar vlla-"o actividades curisiicas y Yue soria 

iauer cart referaor 7 prieta pare que ld sbiolo sil trrglobe 

veis Acitdlridarus, 

Liopo Ge tiemiiberar al respecta 3 imanimidad, Jan arcióvistas 

rest len: 

lo- Elovaer elo capital social de Ja Ciumpeñrisa de vato mido es 

cuatrocientos il suertes; LaFa quUeE. 2 Zúelidarle, J110 3 COP. Wi 

capital de veintitrés miljimes echecientoas mil sure: 

EN ivi de un mi? “xrrree cade uv 
E." Abi ria a cuoiliar ias 0d. mea 9rdinar ias 

G



a hr q ama 

<tetaládad 1. == cin dat: 

-
 - ” 

- ET A A . 

j uan. aia. el     
      atvitmiatla Renal mayer "ita Extrúbs que Permtia a Sa erecha de 

limar id: lago mtarvud e CA e a al dro le de asjionación del 

“aliro im responde e, " 

fñ.— due el =unenmtio del capital acordado so pau 2:01 AO a la F 1 = . 

rmnidla rival en cda Pakyrimindos) ya au 23% ancieada: a S/ 

“2 E 1 453 alo 31 de Piciombre do 107. valor qe =6e asigna al 

arricoisia s.uecr iotbor. - 

  

5. Pizarro tl capital cmitissizado de *a Compañia edu da suma de o. 

cuarta y €liete millones seiscientos mil sucraes. 

- Com consccoentia del aumento del cenital acerdardo, y de la . 

fidación del capitel  antorizada, sv Fresuuvlve modificar el * 

seiatuta =sacial y. en espeeial, el artículo cuartos, de mentira cu: 
rn alelente dina  "Artívulo cuartos: El ranita: social es dea 1 -, 

veinniLróos nillorez ochocientos mil sur es, diviriido En 
evsintitres ql unhocientas oncieiaes oridinatias nrminativas de un 
3.1 sucre cada uti. el conital autorizado de la Zompañis et Ja 
sima de cuarenta y simta (6lUlooos seiscientos mi “u.or.as. 

  

Y. HMefantar elo bieta social, de tel mebeTa que globe 
aritividados huriaticasy como convencía sees modifica 01 articula 
separo. delo estaluto, O: mentera QUe, tm. adidante, diga, 
continuación cui articulo seudo: 

"GBerá también  tbietivo de esta Ssi1:.cdad desarrollo actividades . 
turtictia,s y culiurales rn todas us fases! promeción y 
restado hr Lair eo EXC dorm Campamentos anaconda, 

    

“OEM Tiinas, Tiida y o otiis eventaes administración de Lares, ” . 
. . . . » a 

Mol Tis to medal try ce de viojos y Daisies Lcloratación 
Y Da ALA na ando cultuitalea-i, depertivoz; LS 
etiaticos a vto de uu Limtdars aerumbiar fundacion de Uenqun 
maso vbicta la otomeción turistica.” - 

» -. . . = . +. . E, cc futaricer al Celta to bala que susiriba la caecritara pública 
de mento de awiltal y ruca de edaitiutis y realico End: Jays i 

aida Mi nsAr dci para da tontitrta validez y vigencia ceo la 
Sad rado. 

  

Pa lebiendo  ulro pirita que bratar, 21 “reeidentle conce: Uh 
rompía para La ebro Aa 1 o Auta,  BRreimtalada a sesión cana los 
nisire  cuwmrurrentes. se des el sota y er la  apertela 
unam Patio flat IA 

                

    FIJE EWER ROCA
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MIL SUCRES y reformados los Artículos 

  

A 

cuarto del estatuto social en los términos 

señalados en la Cláusula tercera esta escritura 

pública. El Gerente declara bajo juramento que la 

suscripción y el pago del capital social que se 

, aumenta. son veraces, fieles, puesto que la cuenta 

Reserva por Revalorización de Patrimonio recoge 

los asientos contables que se han realizado de 

% acuerdo a las normas contables y ala Ley, para 

asentar la revalorización de activos de acuerdo a 

los índices legales. Agregue usted, señora 

Notaria, las demás formalidades e inserte todos 

los documentos habilitantes que la naturaleza de 

la presente escritura requiera, para la plena 

validez de la misma. Firmado: Abogado  IVAN CASTRO 

PATIÑO, Registro número: Mil doscientos noventa y 

cinco.- Hasta aquí la minuta y sus documentos - 

8 habilitantes agregados, todos los cuales en un 

. mismo texto, quedan elevados a escritura pública.- 

Yo, la Notaria, doy fe que después de haber sido 

leída, en alta voz, toda esta escritura pública al 

compareciente, éste la aprueba y suscribe conmigo, 

en un solo acto. N, 
a 

y 

p. COMPAÑIA ANONIMA TRANSACCIONES MATRE S.A. 

(TRANMATRESA )



    
C.C_090542103=8 

Y. 1879625 

RUC. 0990757259001 

LA NOJ[ARIA 

LUZ ADE CASTRO 
AB. 

SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO' CONFIERO ESTE PRIMER 
TESTIMONIO. SELLADO Y FIRMADO EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL, A LOS 
NUEVE DIAS DEL MES DE MAYO DE MIL NOVECIENTOS NPVENTA Y 
SIETE.,-— 

    
DOY FE: Que en esta fecha tomé nota al margen de la matriz de 
la escritura pública de pto, a capital: a 
Capi orizado, Modificación de Tbjeto Social y ef: a 
o Eotaturo Social de la COMPAÑIA ANONIMA TRANSACCIONES 

«MATRE S.A. (TRANMATRESA), celebrada ante la suscrita Notaria 
Trigésima Séptima del Cantón Guayaduil, con fecha: veintiocho 
de Abril de mil novecientos noventa yv siete, del contenido de 
la Resolución número: noventa y siete-dos-uno-uno-cero cero 
cero mil novecientos cincuenta Y cinco. del señor Doctor 
OTTON MORAN RAMIREZ. Intendente Jurídico de la Oficina de 
Guayaquil de la Superintendencia de Compañias, de fecha veinte 
de Mayo de mil novecientos noventa v elete - Guavagquil, 
veintiunosde Mayo de mil novecientos noventa y ete. 

     



CO Gal ? 

solución número 97-2-1-1-0001955, /dictada el 20 de Mayo de 1.997, Y 

por el Intendente Jurídico de la Oficina de Gusvaquil /queda ins- 

críita este escritura, la misma que contiene la FIJAUION DE CAPITAL 

AUTORIZADO, EL AUMENTO DE CAPITAL SUSURITO Y LA REFORMA DE ESTATU- 

TOS de TRANSACCIONES MATRE Sho (TRANMATRESA) ,/ de fojas 29.592 a - 

29.600) número 8.758 del Registro Mercantil y anotada bajo el ná- 

mero 13.774 /de1 Repertorio.-/Guayaquil, Mayo veinte i sedo de mil 

1 novecientos noventa 1 siete y- El Registrador Mercant 

Y 

AU. HECTOR y 
Raginirsdor Percantil o 

       
   

     

  

   

CERTIF1CO: Que con fecha de hoy, quede archivada una copia autÉn- 

tica de esta escritura, en cumplimiento con lo dispuesto en el De 

creto 733, dictado el 22 de Agosto de 1.975, por el Presidente de 

le República, publicado en el Registro Oficial nfmero 878 del 29 

de Agosto de 1.975.- Guayaquil, Mayo veínte 1 seis de miA novecleh 

tos noventa 1 sieted- El Registrador Mercantil. / 

As. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 
Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil 

    

   

CERTIF1LO: Que con fecha de hoy, se tomó nota de este escritura e 

foja 21.499 /de1 Registro Mercantil de 1.985/81 mergen de la ins- 

cripción respectiva d Guayaquil, Mayo veínte 1 seis de míl nove - 

cientos noventa 1 siete. El Registrador Mercantil.      

  

   

AR, HECTOR MIGUEL 

Bari Cri el Cantón Guayaquil 

novecientos noventa. 1 sietess El Regi 

REGISTRO MERCANTIL CANTON GQUIL. | 

Yedar pagado par evia , 

57. AIBODIZ Si e a o oro 3 Vamittrader Marra 1831 del CamtAn ias sa bl



Pl: ¿ue totió gota ce la iiosolución x0,97-2-1-1:-0001955 de 
T 

- fecha veinte de mayu de mil novecientos coventa i- siete 

Gel 

ren 

cie, 

md. 

iuteudeoute 

de la matri 

hre de nil 

Gmnayaanil, 

Juriuico de la Gficina de Guayatudl,al mar- ; 

z de lea oscritura ¡ública del  ciez de di- 
Y 

pOvVeciuttos Ocioejta y cuotro, otoursalla aubte , : 

26 de mayo de 1,097. s 
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